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INCIDENTE sobre anotación en la ofi

cina de registro de un tí-:
tulo de propiedad én él
juicio de .. reivindicación-

  seguido por el Dr. Juan
   Tomás Frías ' contra Es-
  peridiona F. de Chaga:

  ray‘        '
En Salta á doce de Junio del 'año

mil novecientos once, reunidos los se-
■ñores Vocales del Superior Tribunal de. devuélvase.
Justicia en .su salón de acuerdos para
fallar el incidente sobre anotación en la Arturo S. Torino Flavio Arias.—
oficina Topográfica él resultado del jui
cio de reivindicación seguido por el ’
doctor Juan T. Frías contra la señora
Esperidiona F..de Chagaray, el¡} señor
Presidente declaró abierta la audiencia..

En este estado el Tribunal resolvió
pasar á cuarto intermedio para fallar
■en seguida la causa.

En'.constancia firma el señor Pre
sidente por ante mí de que doy fé. Cor
nejo—Santos 2o Mendoza, secretario.

En trece del mismo mes y año reu
nidos los señores Vocales del S. T. de
Justicia en su salón de acuerdos, el se
ñor Presidente declaró abierta la aú-

  diencia.—Por ser el auto recurrido de
carácter interlocutório y estar ausentes
con licencia los doctores Ovejero y Fi-
gueroa y con objeto de establecer el on
den en que han "de fundar su voto se. hi
zo un sorteo del’cual' resultó el si
guiente: doctores, Arias, Cornejo y Tó-
■rind. ’  

El doctor Arias dijo: Sin que impor
te dejar sin efecto el deslinde á que se

- refiere’.el peticionante doctor Frías, pien
so que no hay inconveniente en que se
anote en el Departamento Topográfico
el resultado del juicio de reivindica
ción á los fines á que pudiera haber lu
gar.

  La afirmación del señor doctor Frías
de que el deslinde que menciona há
■quedado sin efecto ó modificado, podrá
ser exacto, pero no esta la oportuni-'
dad dé juzgarlo, ni forma parte de la
petición ó demanda, la que se concre
ta únicamente á que se haga la ano
tación que corresponde.

■ No encuentro, pues, que tal anota
ción pueda ser gravosa- para la parte
de la señora dé Chagaray, y si, puede
servir para que se tenga presente á
los efectos de un catastro á cualquier
otro.

Por lo expuesto voto por la revoca
toria y en el sentido indicado.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta; Julio 6 de 1911

Y vistos: ’—En mérito'de los funda
mentos expuestos en la votación que.
precede, revócase la sentencia recurrida,
ordenándose, en consecuencia, se anote
en la oficina Topográfica lo pedido en
el «otro si» del escrito de fojas 375.

Tomada razón y repuestos los sellos.;

  Abraham Cobneto.

Ante mí.
  Santos 2°. Mendoza

Secretario

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

    Salta, Noviembre 7 de 1911.

Y vistos:—La demanda interpuesta
por los '‘señores Hermenegildo Corbera,
Isidro Flores, Guillermo Bustamante,
Genaro Herrera, Leocadio Mamauí en
representación de su'esposa Gregoria
Velázquez, Ércilia F. de Sánchez, Ole
gario Corbera, Martín Loado, Manuel
Alemán, Catalina Diaz, Andrés Madri
gal por su esposa Cirila Flores, Martín
Gutiérrez, Segundino Galian, Catalino
Rojas, Abertaño Diaz, Martín Flores,
Domingo Herrera, Benansio . Machaca,
Andrés Amonte, Fortunato Zambrano,
Víctor Díaz, Martín Zambrano, Aveli-
no Gutiérrez, Cipriano Zambrano, Julián
Poclava, Cornelia Gutiérrez, Martín Cho
que, Gabriel Herrera, Tomás Zambra-
no, Lorenzo Bustamante, Pedro Diaz,
Lorenzo Tapia, Isabel Ramos, Faustino'
Gutiérrez; Ramón Gutiérrez, Santiago
Choque, Catalino Tacadlo, Viviano Gas
par, Esteban Flores, José F. Lizárra-
ga por su esposa Margarita Flores, Ro
sario Diaz, Felipe Bustamante, Rosa-
lio, Mamaní, Cristina Choque dé Herre
ra, María, Choque, Lorenza Velázquez,
Raimundo Flores, Candelaria A. de Ma
drigal, Lorenza Flores, Manuel Quispe,
Facundo Diaz, Martín Madrigal, Apoli

nar Machaca, Isaac’Cabana, Bonifacio  
Zambrano, Cástulo Madrigal, Mariano:
Tácacho, Remigio Machaca, Felipe Ve-
lazquez, Santos Ramos, Pedro Flores,
Pancracio Rqjoso, Cristóbal Canchi, Ci-
riaco Rodríguez, Martín Tolaba, Alber
to Madrigal, Alejandro Zambrano, Car
los Bustamante y Timoteo Ramos, en
este juicio de deslinde y amojonamien-*
to seguido por’ don Froilán Herrera,
quien,, conjuntamente con los señores
Genaro' Herrera y Rosendo Sánchez,- co
mo únicos y universales herederos de
don Ignacio Herrera,-son propietarios
y poseedores de la estancia denomina
da El Potrero, ubicada en el departa
mento de Iruya, la que linda al Norte
con propiedad de don Francisco Térro-'
nes y don Martín Gutiérrez, al Sud con
propiedad de los.Madrigal por el rio de
Iruya y con los Cruz, al Esté con el 
rio Bacoya que la separa de los Bur
gos, testamentaria Belmonte, Guzmán  
y Canchi y. al Oeste-con las cumbres
del Cerro Pelado de Laguna Verde (f.  
39).—Habiéndose verificado las opera-   
ciones de deslinde y amojonamiento de
la referida finca, por el agrimensor don 
Jorge Lillicrap, Ibs demandantes se pre
sentan ante este Juzgado y dicen: que  
habiendo protestado del deslinde, vie
nen á continuar' dicha protesta en Ja
parte que’colinda con la propiedad' de D,
Zenón Cruz, pues el arreglo celebrado
entre éste y don Froilán Herrera pa
ra que se tirase la línea por la parte
que lo ha hecho el agrimensor señor
Lillicrap, ningún valor legal puede te
ner para los demás condominos, de la
finca El Potrero que no han interveni
do en dicho arreglo entre los que figu
ran los demandantes, los cuales, ni lo
han autorizado á Herrera, ni éste los 
representaba para que pueda obligar
los y como, el referido arreglo <cede á
favor de Cruz una gran zona de terre
no, los que han protestado del deslinde
piden que se trace’ la divisoria de acuer
dó' á los títulos ‘de uno y otro ó se'
declare por el Juzgado que el limite' 
entre ambas 'propiedades, la de ElPo/ 
trero y la de Cruz, debe ir por los fi
los de la cerranía, para que así, como
lo dice el título, las vertientes ó caí
das de agua sea lo qué separe una y
otra propiedad, siendo la manera: de
concordar los títulos hacer que la La
guna Verde queie para Cruz, por esfat 
situada , en una abra, asi es que el ra-  
dio que ella abarca, puede separarse y
en lo demás que siga la línea por las
cumbres de la cerraniá, como está se-  
ñalado con tinta colorada en el plano  
presentado por el agrimensor, desde la

I
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Laguna Verde hasta el Mesón (fs. 119- prescribe -él referido aitículp 575, $
á fs. 121). La parte de Eroilán Herre- objetó ¡dé ejercitar sus dérqchos, eomóí|
ra la aprobación del deslinde verifica- asi mismo la dé concurrir á'las díligén--
do por don Jorge; Lillicrapy se fun- cías cuando -tuvieran que hacer reda
da en t las siguientes razones: la., en mariones <5 deducir oposición fuera de
que-bus coherederos y condominos no aquél término; t'. . i
se,..¡han - opuestp?.,á. la—realización ,del.-. Qne^-tales obligaciones no se ..han
deslinde durante lá publicación de los cumplido por parte de' las personas"

“edictos respectivos;’-2a., en-que ql.Be- quei¿han protestadpfie la operacíón-íye-
partamepto Topográfico ¡aconsejó -.jesa' rificada por el agrimensor don,,Jorge,
aprobación de acuerdo-con lá facultad Lilíicrap, porque, pojuna no constado,"
establecida qñi el ,árt,?J584 de«-la ley,* de; autos que,¡alguna de ellas,se haya;ppe-»
forma; 3a., en;'que el Jallo de fs. 94.de sentado., ante" este* Juzgado ; dentro del
autos.-confirmado tpor¿"lat; Exma..(JGáina- término de la publicación de edictos,,
ra dé Justicia? ^implica una aprobación y luego, las únicas? protestas-que *se
de la operación realizada, desde, que. ¡han dirigido al .agrimensor fs.- 65,'..fs.
rechaza uno de los fundamento^ adu- 66,', fs..;67, fs. 68 y'fs .,69), ;nq apare
cidos de contrario para: solicitar la 'con ¡hechas al practicarse la, operación?
desaprobación de ese deslinde; 4$., .en del deslinde, y autoriza á suponer .que
que Jos condóminos ¿de'la finca. El Po;- así haya ocurrido, la falta de constan-
trero, coherederos de Eroilán Herrera, ¿cia en las acta's-levan tádas¡por el •agri-
no pueden deducir,la oposición de, que; mensor (fs. 59,. fs. 61, fs. 62, ’fs. 63
éste se ocupa,.puesto que solo alguno y fs.-73. á’ fs; 75) y la ¿circunstancia
de los colindantes . tiene .facultad-para de. no• ¡coincidir- ¡ninguna de las. fechas
oponerse cuando se le' quita .terreno ■ ó fie éstas, con aquellas en que aparecen
se le .'afecta su derecho, cómo lo decía- subscriptas las aludidas protestas. Sola-:
ra el art. 581 dél Cód. de. Brocedimienn, mente las actas ¡deis" 60/y fs. 74 apa,-'
tos en lo Oiv. y-Com. tanto más cuan-; rece .constancia de haber concurrido don |
to que la-operación- en nada afecta los; Hermenegildo 'Corbeta- y don -Juan: Ar
derechos á la posesión y propiedad del mella con poder de los pobladores de

 terreno? como lo, ¡estatuye el art; 582 la finca protestando contra ei deslinde
del Cód. citado, Y luego agrega: .¡si los (yer primera de' estas actas) y don Ma-
lesionados por la operación de la tefe- nuel Méneses con una protesta-firma -

  rencia, pedida po.r-uno de los condómi- da por varios de los interesados (ver
nos, fuere cualquiera de los otros con- 'segunda de dichas actas). Debe obsér-
dóminos, siempre les quedará salvo á Varse: que'en el acta de fs. 60 se ex-
éstos otros el ¿derecho “para 'demandar, prega que las protestas y copia, del
al colindante beneficiado, por medio de poder presentados-por los nombrados
lás acciones posesorias ó reales que le; Corbeta y .Armella van adjuntos, por
otorgada ley. si éste pretende apropiar- manera que puede y debe supónérse que.
se.: del" terrenp que se le cede ó dá de- se tratado las protestas que corren
más, desde que la operación .en nada .agregadas,á fs. 66. fs. 68- y fsi 69 de
afectados derechos á la posesión y pro- autos, únicas que aparecen subscriptas

.piedad. .Por último, la parte de Eroilán por Hermenegildo Jorbera (las'dos pri- ;
Herrera entiende,que en manera. alga.- meras) y Juan 'Armella la última, pe-;
na se ha.beneficiado á don Zenón Cruz, ro ninguna de “ellas guarda relación-
y dice que" si no fuere asi, le impidan, con la cuestión suscitada y que debe
sus coherederos- á éste que ejercite de- resolverse por esta sentencia, pues qué
rechos de posesión ó propiedad, median- por el", documento de fs. 66 sé protes
te la acción respectiva (fs. 123 á fs. ta contra, el deslinde por no -haberse
126).”No habiéndose'contestado la de-í '
manda por la. parte de Zenón Cruz, se
ha declarado decaído el derecho dejado
de usar (fs. 131 vta.).—Las pruebas
producidas, certificadas por el actuario;
á-fs. 1-73; lo alegado '-sobre su-mérito
por la parte actora (fs: 175 á fs.’ 181)‘
y por la de Eroilán Herrera (fs. 182 : á
fs. 184) y.

          
CONSIDERANDO: 

por el'-documento de fs. 66 sé protes-

[pedido por los-«dueños propietarios» y
á la vez,- «se advierte que las tierras ó'-
fracción de Pampa Laguna y Piedra
Grande con todas sus vertientes ó re
caídas-ah centro dé la 'finca- hasta el
paraje' de ¿las Higueras, - según expresa
el título de los que protestan, es per- ¡

[feneciente á éstos como declarados here
deros más legítimos, que esta finca la
poseen desde sus bisabuelos, hará más
de cien años, y que don Eroilán Herre
ra tiene'una declaratoria fraudulenta»;
y por los documentos de fs. 69 y fs/
68, «se protesta contra el 'deslinde pe-

>dido por don Eroilán Herrera, por -no
..ser¡descendiente legítimo y haberse de
clarado con fraude»; Por dotíde’se vé,
teniendo ája? vista- el piano de -.fe; X16,
que - la,porción' de tierra: 'Comprendida
entre Pampa Laguna: y Piedra Grande;

<á qué se refieren .las protestas' '-que dé;
jamos examinadas, ni Siquiera es'men-

 Que de lo dispuesto por los artícu
los 577 y 581 del Código'de Procedi
mientos en- lo Civil y Comercial (titulo
XXI/.qüe tráta‘«Dal juicio ¡de mepsnra,.
deslinde y amojonamiento»),’se despren
de. ihequiyoeamenté la obligación ;rque ¡
pesa sobre los que tuvieran algún inte
rés en el deslinde, de . presentarse' al
Juzgado por sí ó por apoderado, dentro
del término de las publicaciones que

clonada en la demanda y por tanto nó
es materia de la lilis. En cuanto .4 la
protesta de fs. 76, & la que puede y
debe suponerse que alude el agrimen
sor en el acta de fs. 74 como presen
tada por don -Manuel Metieses,/púésto
que es-la -única que aparece en autos,
'Subscripta por éste, tampoco se relaCió-,
Jna con -la cuestión suscitada y que el
[Juzgado debe resolver, porque en aquél
¡documento pro testa.contra doña Juana
¡B. de Poclava y de doña Tadea R. de
Caballos por haber presentado, al agri
mensor unos papeles simples y priva

dos qué no tienen valor ninguno en jui
cio. ,,

Y lo mismo ocurre con los , documen
tos de fs. 65 y fs.,67 en tanto los que
subscriben éstos .protestan <del? deslinde-  
pedjdp por don..Eroilán Herrera, «pbi>
que no se ha\ pedido pqr los que pro-
testauj.y que aj practicarse el deslinde
se viene cediendo en-favor de los veci
nos, tierras que-pertenecen á la finca de
don Ignacio Herrera, -sin haber razón
alguna parata! desmembración y esto
se ha «realizado en los Jpuntos ■ denomi-  
nados PampaJjaguna.. y Piedra Grande.-

Que, de consiguiente, y dado.,que ¡la
demánda’interpuesta, por ante,, este Juz^
gado viene ¡á - continuar esta protesta-
deducida contra el. ¡deslinde .,de la fincat
El. Potrero (fs. 1Í9), no ha podido,, eir-"
cunscribirse aquella á un punto del, que
no se ha protestado en su oportunidad
cual es el que se refiere; á la parte.
;que -colinda con la propiedad de dcjn  
Zenón Cruz. Menos aún, cuando la de
manda no ha sido, acompañada de do-,
comentos que funden el derecho del ac-
tor, conforme al precepto del artículo
82 de. la ley de foritia y. pues que las
pretensiones deducidas en estos autos
deben sustanciarse por los trámites, del
juicio-ordinario (articuló 584). {

Resulta así no haberse acreditado- si-J
’ quiera el carácter de condominos invo

cado por los demandantes, *Por m’ané-
‘ ra que resulta perfectamenteínútil ocu

parse del valor legal que reviste el acto
. celebrado entre don Eroilán Herrera y

Zenón Cruz fs. 63 vta é. impugnado por.  
lá parte actora.,, '  

Que, fuera de ello, lá prueba testimo
nial de fs. 160 á fs. 162, rúnica rendida
por la parte actora, .según el certificado  
del actuario corriente á fs.-173, carece
de valor .ajguno por cuanto ninguno de
los testigos declarantes'dá la razón de
su .dicho artículos 203 - y 21'3 del Códi
go de Procedimientos citado. Por don
de se vé, que 'no se ha cumplido por
los ¡demandantes con lá re'gla: «actor

Iprobatactionem», de éstricta aplicación
a! caso actual.

Concluirá,

94.de
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trató de contener, la. marcha .del, carro,
pero cómo' era bajada' fué'•impósiúle,
por- cuanto la velocidad, que traia.y el
peso del carro, dominaba' á la varera;
que no trató de desviar por cuanto á
los costados pasaba una jardinera y un
coche; que para que se hiciera á un lar
dó, y como ésta no lo intentára se es
forzó' para contener la marcha;' que no
estuvo ébrió.   .

39 Deis. 5 á 6, corre la declaración
del testigo-Benedicto Soto, quien depo
ne; que en la tarde roferida, encontrán
dose el declarante en .su domicilio,vió
que una hilera de carros desfilaba por
el puente á trote- largo, cuando’ sintió,,
que un carréró á quien no conoce, gritó
guarda por tres veces y notó que. tras
de un carro cargado, de ladrillos y del
que distaría tres metros más ó menos,
se revolcaba una mujer, gritando,, reco.-
nociendp. la .víctima era la precitada
señora. Villane, la que parecía , estar
lastimada; qué alcanzó á ver que el ca
rrero con mucho esfuerzo contuvo los ¡
animales, después ’ que pasó del sitio']
donde estaba tendida .la señora, pero
ignora desdé qué punto empezaría á
contenerlos, que vió una’chata que se
paró en „ la _pendiente que forma ál
aproximarse al puente, y. esta marcha
ba en sentido contrario' al carro y por
el costado derecho, ,per,o no, se .fijó de'
•quién sería, ni tampoco vió iiihgun co
che. ............. . ,

4o. De fs. 6 vta. á 8 corre la decla
ración del dueño de la chata Martín
Arroyo, quien dice: que transitaba por-
la calle Pellegriñi y cerca del'puente
del rio Arias vió que por et puente ve
nían’ varios carros cargados con .ladri
llos y marchando con mucha eelocidad,
es decir, al trote largo, cuando tuvo
que detener la marcha de la chata pa
ra evitar un choque con los carros, que
Asta pasó por delante del vehículo que
el declarante guiaba una anciana á
quien no conoce y apenas llegó á la
mitad de .la calle, fué agarrada por un
carro” de los varios que venían, resul
tando lesionada; agrega:,que de la ma
nera que venía el carro á la pendien
te que había, era imposible detener la
marcha de las bestias.’
- 5°' Acusando el señor.Fiscál á fs. 20

pide para el reo la pena 'de seis meses
y medio de arresto, por encuadrar,el
caso en la disposición del articuló 16.
incisos 1°., 2o. y 4o. y articulo 18,tinc.
2® del. C. Penal.

6o. A fs. 10 corre el informe médi
co, del que resulta, que la curación é
incapacidad para el trabajo de la lesio
nada, será en menos de sesenta dias.

7o. El defensor del reo, solicita la
absolución de su defendido por los fun
damentos de su ^escrito de f. 21 á 22; y

CONSIDERANDO:  

Io. Que por los autos mencionados
se ha comprobado, que la lesión infe

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Martín Choque por le-
  siones á Benigna Zalazar Vr

llané.

Salta, Diciembre 12 de 1911.

Y viSTO8:-‘-En la causa criminal se-
zguida á Martín Choque, sin apodo,-de

23 años de edad, soltero, carrero, ar
gentino, domiciliado en el puente” de,
fierro, acusado por lesiones á Benigna'
Z. Villane, y  

RESULTANDO:    

Io Que á fs. 1 córre la denuncia de
la damnificada; en la que expone: que
el 25 • de Setiembre dél corriente año,
como á horas 2 y 30 más Ó menos,
transitaba por la calle Pellegriñi, ál
llegar al Puente de Palo y en el momen
to que- atravesaba la calle y cuando se
encontraba, á la mitad de ésta, notó qu’e
del sur venia con mucha velocidad un
carro cuyo conductor no conoce y por
más que pretendió escapar, fué alcan
zada por el mencionado carro, lesibnán
dola en la forma que se encuentra. Que
no puede asegurar si el conductor anun
ció ó no su paso, por cuanto la decla
rante es bastante sorda. Preguntada
si la declarante ha notado que el con
ductor del carro que la llevó por delan
te haya hecho algún esfuerzo para evi
tar que el vehículo ó los animales la
agarraren, dijo que no ha podido notar
esto, por cuanto su preocupación ' ftfé
escapar.

2° De fs. 2 á 4 corre la indagatoria
del procesado en la que elpone: que en
el día y hora indicada, viajaba el de
clarante con cuatro .peones mas, condu
ciendo cada uno un carro cargado de la
drillos, y tirados á tres muías marchan
do el convoy á la desfilada y ocupan
do el segundo puesto el declarante y en
el momento que terminaba de pasar el
puente de madera dé Sud á Norte y
marchando al trote lijero y al empezar
á descender una >■ lijera pendiente que
hay en. este punto, vid que se le inter
ponía á su paso una mujer llamada
Benigna Z. de Villane, razón por lo que
le dió varios gritos para que se alejára
del peligro, pues se encontraba en una
distancia de 30 á 35 metros de la mu
jer á la cabeza de los bestias qne guia
ban el carro, pero esta no hizo ademan
alguno por Evadirse del peligro y con
paso lento continuaba sü caminp, yendo
la muía ladera derecho á pechar á la
mujer dándola en tierra y por más que
el declarante se esforzó en contener los
animales, fué imposible, por cuanto la
pendiente impulsó más velocidad dél
carro, llegando á ser lesionada per las
ruedas, pero el declarante no’;ha tenido
ni por un momento intención de produ
cirle á la citada señora el daño causa-:
do, siendo obra de la casualidad; ■ que i

rida á la víctima, ha sido el resulta
do de un acto qne no ha podido evitar
el autor, habiendo puesto todos los me
dios posibles y que, estaban ,á su alcan
ce para' evitar el ¿echó imputado, máxi
me sr se tiene 'en cuenta la sordera de
la víctima.     \

.2°. Que no existiendo intención cri-
minaV ni culpa ó imprudencia, falta la
.condición esencial para todo^ delito.

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación y de acuerdo con los
fundamentos de la'defensa,      

FALLO:

' • Absolviendo de culpa y pena’ á Mar
tín Choque por el delito imputado.

    Adrián F. Cornejo.
Ante mí:—  

Camilo Padilla.
Strio.

Leyes y Decretos
. Siendo-oportuno’proceder á la reno*
t.yación del personal de las . comisarias
de campiña y hasta tanto se haga el
nombramiento en genera—

El Poder Ejecutivo de la Provincia
    DECRETA:

I            
Art. 1° Nómbrase Comisario de Poli

cía del departamento del Rosario de la
Frontera para el ejercicio, del corriente
año, al señor Armando D. Amezaga.

Art. 2o El nombrado1 recibirá del sa
liente el archivo y demás enseres de la
comisaría bajo • de inven tarjo.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese y
dése al.R. Oficial.    

Salta, Enero 10 de 1912  
FIGU'SROA.

R. Patrón Costas.
Es cópia—

José M. Outes.
   8. S.

. Encontrándose vacante el puesto de
Sub-Cómisário del Departamento Central
de Policía por haber pasado el.señor
Adolfo David á desempeñar el cargo
de Comisario de Investigaciones—

El P. Ejecutivo de la Provincia.
DECRETA:

Art. Io Nómbrase para ocupar dicho
puesto al actual Comisario del Departa
mento del” Rosario de la Frontera don
Víctor M. Ceballos.

Art. 2’r Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Enero 10 de 1912
- FIGUEROA

R. Patrón Costas
Es cópia:—  

José M. Outes
' S. S.
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Ministerio de  
Hacienda    

Salta, Enero 11 de 1912.

  Siendo conveniente prorrogar el fun
cionamiento* del Jurado de Reclamos

  dé la Capital, por cuanto algunos de
fos datos para practicar la clasificación
do patentes se han obtenido con algún
retardo.   
    
El P. Gobernador de la- Provincia

DECRETA:

’Art. Io Prorrógase las sesiones del Ju
rado de Reclamos sobre patentes gene
rales de la Capital para 1912, hasta el
31-del presente mes, debiéndose admi
tir los reclamos que hasta esa fecha se
presenten

Art. 2° Comuniqúese, publíquese é
insértese en el R. Oficial. •

 
' FIGUEROA

  - Ricardo Araoz. •
  Es cópia—\ •

Delfín Liquitay

Habiendo renunciado el séñor Benja
mín López el puesto de Comisario auxi
liar de Policía de la Estación Mojotoio
y siendo necesario designar la persona
que debe reemplazarlo—    

EJ P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. 1°, Nómbrase Comisario de Poli
cía de la referida. Estación aí señor Luis
Bruzzo.

Art. 2®—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Enero 12 de 1911

FIGUEROA
R. Patrón Costas

  Es- cópia—
José M. Outes.

S. S.

Departamento
de Gobierno.

Salta. Enero 10 de .1912

Vistas: La solicitud de concesión de
agua del Río Pasaje que formula el se
ñor Vicente Pereda, para regadío de la
finca El Tunal ubicada en el' Departa
mento de Metan; el dictámen del señor
Fiscal General, el informe expedido por
la Municipalidad del mismo Departa-

.mentó, y demás antecedentes que co
rren en el presente expediente, dé lo
que' resulta haberse cumplido con . los
requisitos dé la ley de la materia-—

El Poder Ejecutivo de la Provincia Art. 3°;—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

DECRETA:      

Art. 1° Acuérdase al señor. Vicente
Pereda, de conformidad con la pres-! Es cópia.
cripción del inciso 6° del artículo 112 ’      
del Código Rural, la concesión de qui-í
niéntos «litros de agua por segundo, del ,  
Río Pasaje, que solicita con destino al i    
regadío de su propiedad. El-Tunal ubi-: 1W,BP PBí? APTBM Tlíí'I BÍHCTTU
cada en el-Departamento de Metan sin bWulUÍI UMj DUllMlfl
perjuicio de .tercero; / - — -

Art. 2° Publíquese,. notifíquese al in-; -rzz
teresado; dénse de las piezas de esté ¡ de
expediente los testimonios que- se soli-1
citen, insertóse en el R. Oficial y archí-i
vese.    

FIGUEROA  
R.. Patrón Costas

Es cópia—

José M. Outes
S._ S.

. j El Senado y Cámara de Diputados' de la
in' .provincia de Salta, sancionan con fuerza

> .
LEY:  

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá ún periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya' publicación
se,hará bajo la -vigilancia del ministerio de
gobierno. '. . .
• Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
1°. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de

’ las cámaras y los despachos de las comí-  
j siones. . '
l 2.° Todos los decretos ó resoluciones

Hallándose vacante el cargo de ayu-' del Poder Ejecutivo.<
dante en comisión deí Departamento de ! 3.° Todas las sentencias definitivas é
Ob™. Pito ppr réuuoda M «^ ¡
Jose Richelli y de acuerdo con la pro- ¡ nulidad, las citaciones por edictos/ avisos
puesta pr . sentada por el señor Jefe de de'remates, y en general todo acto ó do-  
aquella repartición, | cimiento que por las leyes-requiera publi-

  -   i cidad.
r» n tt .■ j » n • -    » Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
El P. Ejecutivo de la Provincia   ¡ Ejecutivo, los secretarios de las cámaras

   legislativas y de los Tribunales de Justi-
DECRETA      ¡ cia y los jefes de oficina, pasarán diaria-

                   | mente á la dirección del periódico oficial,
Art. 1°.—Nómbrase ayudante 6n co- ¡ copia legalizada de los actos ó documen-

i tos a que se refiere el articulo anterior.. •misión del referido Departamento en ; Art, 4 „ Lag publicaciones del Boletín
reemplazo del señor Riehelli á don í er-1 Oficial se tendrán por auténticas, y un
nando J. Broque. ■ eiemnlar de cada una de alias sa díssírihiii-  
. Art. 2° Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial

José m. Outes.
. s. s:

----- ---——— ~~ —————— _ —, —»

i ejemplar de cada una de ellas se distribuí-  
y; rá gratuitamente entre los miembros de
J lias cámaras legislativas y todas las ofici-

| ñas judiciales ó administrativas de la pro-
j vincia.
j Art. 5.° En él archivo general de la-
f provincia y en el de la Cámara de Justicia

- i se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser

[compulsadas sus publicaciones, toda vez
Íque se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
essá ley se imputarán á la misma.

Art.^7.° Comuniqúese, etc.
1

Debiendo terminar el día 20 del co-! gala de
rriente mes el periodo por el que fue 1908.
nombrado Juez de Ia. Instancia en.lo
Civil y Comercial el doctor Alejandro
Bassani según lo comunicado por el se
ñor Presidente del Superior- Tribunal
ds Justicia ‘en nota de fecha 22 del
mes ppdo. y en uso de las facultades-
conferidas en el inc, 16 del art 137.de
la Constitución.

* Salta, Enero 12 de 1912

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es cópia:—
José M. Outes.

      S. S.

EZ P. Ejecutivo de ‘ la Provincia

DECRETA:

Árt. 1°.—Nómbrase en comisión Juez
‘de 1®. Instancia en lo Civil y Comer- ;    
cial al doctor Alejandro Bassani. i

Art. 2®.—Pídase oportunamente al H..I
Senado el acuerdo constitucional para'
este nombramiento.       I  

FIGUEROA
R. Patrón Costas.

Sesiones Salta, Agosto 10 de

. Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño,

S. de la C. de DD.

Zerda‘ Angel
Emilio Soliverez

  S. del S.

Departamento de Gobierno.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese y dése al
R. Oficial^  

    . LINARES
Santiago M. López

137.de

